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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ESPORLES

19642 Creación de dos licencias de taxi
 
El Pleno del Ayuntamiento de Esporles en sesión extraordinaria celebrada día 2 de octubre de 2012, aprobó inicialmente la creación de dos
licencias para la prestación de servicios de transporte de viajeros en automóviles de turismo. Lo que queda expuesto al público durante
quince días para que los interesados puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas.
 

Esporles, 8 de octubre de 2012
 

El Alcalde,
Miquel Ensenyat Riutort
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